
RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR EL LICITADOR PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 
57/2020 PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA ESPECIALIZADA DE MANTENIMIENTO DE LOS 
TURBOCOMPRESORES Y SOPLANTES EXPLOTADOS POR CANAL DE ISABEL II, S.A. 

Durante el plazo concedido al efecto, ha presentado oferta la siguiente empresa: 

1 PASCH Y CIA, S.A.U. A48017768 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al Sobre nº 
1 de la oferta presentada por el licitador, son los siguientes: 

PASCH Y CIA, S.A.U. 

PRIMERO. - En el apartado A) 1 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
se dispone lo siguiente: 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-
LCSE. 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 

presente pliego. 

 

Defecto: Siguiendo las instrucciones del Anexo III al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en 
la Parte IV: Criterios de selección  del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), únicamente 

otra sección de esta parte. 

La empresa licitadora ha presentado el formulario normalizado del Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC) cumplimentando otras secciones de la Parte IV. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar el formulario normalizado del Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC) siguiendo las instrucciones facilitadas en el Anexo III al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación 
electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta 
presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 



SEGUNDO.  En el apartado A) 5 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
se establece: 

5) Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 

La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista 
o aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 
Servicios de Certificación admitido por la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del 
documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones de 
contratación pública electrónica. Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho 
formato porque hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el 
documento original en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.  

Defecto: La empresa licitadora presenta la garantía provisional en un pdf con firmas manuscritas de los 
representantes de la entidad avalista, y sello, no figurando firma electrónica que permita verificar la 
originalidad y validez del documento. 

Subsanación: Se requiere a la empresa licitadora que aporte el documento original de la garantía 
provisional en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A. con el fin de verificar la autenticidad de las 
firmas que aparecen en el documento, tal y como se requiere en el apartado A) 5 de la cláusula 11 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Por favor, procedan a entregar la referida documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, 
Calle Santa Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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